RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0001278 Ent. 5710/12)

“VISTO: El Oficio Nº 43-2012 de fecha 21/09/12 remitido por Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland relacionado con la Licitación Pública N1600150900 para la contratación de trabajos de herrería y calderería en Refinería de La Teja;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N°(SC) 166/11 de fecha 09/12/11, el Gerente Área Servicios Compartidos adjudicó a Turboflow Uruguay S.A. la licitación de referencia, por un monto de $14:640.000 (impuesto incluido);

2) que este Tribunal en sesión de fecha 08/02/12, observó el gasto en razón de, que la oferta de la adjudicataria Turboflow Uruguay, se apartó de lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, vulnerando lo establecido por el Artículo 54 del T.O.C.A.F., así como también los principios de igualdad y libre concurrencia (Artículo 131 del T.O.C.A.F.);

3) que por Resolución Nº 043/2012 de fecha 13/04/12 se insiste en el gasto aduciéndose que: 

a) lo que se establece en el Pliego de Condiciones Particulares como “Descripción de los trabajos” no constituye un requisito de admisibilidad de la oferta; 

b) en el Pliego de Bases  Condiciones Generales se prevé que se acepten ofertas aún cuando no se ajusten estrictamente a lo especificado, lo que implica que si no se acepta  en forma expresa de los Artículos del Pliego ellos puede  ser considerado en forma negativa para la adjudicación, y 

c) al establecer el grado de adecuación de las ofertas como factor de adjudicación implica de por sí la posibilidad de que los oferentes modifiquen aspectos no sustanciales de las cláusulas del pliego; 

4) que este Tribunal, por Oficio Nº 5686/12 de fecha 03/09/12, solicitó al Organismo la remisión de los pliegos de condiciones que rigieron la licitación;

5) que el Organismo, con fecha 21 de setiembre del corriente, remitió el pliego de condiciones que rigió la licitación de que se trata;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de condiciones constituye la ley que rige la contratación entre las partes;

 2) que examinado el pliego de condiciones remitido  surge  que el apartamiento registrado por la adjudicataria es sustancial, lo que resulta corroborado por el hecho de que la Administración no le haya otorgado  puntaje en el Item “Adecuación a los Pliegos”; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha  08/02/12;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y

3) Devolver las actuaciones”.-
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